
^Mditt í (Ofirini

Presiduncia del Consejo de Ministros.

*^ini8terio de Hacienda,

I^ L¿ytí, órdenet y anwidot ^ ge wamUn publicar m lat 
Bolbtinbb Oficiales se ftan de remitir al Jefe politico re»- 
pectiro, por atpo conducto »e paearán â los editores de los 
mencionados periódicos. (Obdenes de 2 DE Abbil, db 3 y 21 
DK Octubre de 1864.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
^ C^BDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre. 8,25.-Heis meses, 

16,60,—Un año, 33.
Córdoba : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS dIaS, EXCEPTO LOS DOUISGOB

{Qaeeta del dia 30.)

J^j^ ® ®^ Palacio á veintisiete de 
®eÍ6 ^ ^^ *^^ ochocientos ochenta y 
ijg^ ’P^^ARÍA Cristina,’-EI Pi-esidente 

®^86jo de Ministros, I^âxedes Ma-

REAL ORDEN

^(‘S Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga- 

pa^a la capital de provincia desde gue se publican 
en ella, y desde cuatro días después para las 

Í» d,los de ia misma provincia, (Leí de 3 de No-
**aBR, i,g ig^ej.^

NlíM. 1. — JUEVES 1." DE JULIO DE 1886.

DE LA

^aiú^osu ¡as aáaaaaa.

^SS. MM. el Ray y la Reina Regen- 
n ^^’ P* ffJ y su Augusta Real Pami- 
^^continúan en esta Corte,sin novedad 
^ su importante salud.

^De acuerdo cm el Consejo de Minis- 
Sí^' n^ ^*^“ibre de mi Augusto Hijo el

^ • Alfonso XIII, y como Reina 
Agente fiel Reino,
Por k°^° ^^ admitir la dimisión que, 
^ aber sido elegido’Diputado á C 'r- 
j^> We ha presentado D. Manuel Le- 
bet ^\ ^^’^‘■oowreio del cargo de Go- 
dob^ °^ ^^^^^ ^® ^*’' provincia de Cór- 
bep^’ *^®®^^*^¿110ole cesante, con el ha
da ^'^® P*^^ clasificación le correspon- 
i^titer ^^®^8.ndo satisfecha del celo ó 
j^ ‘gencia con que lo ha desempe-

^fos' ^^®^‘^’^ ®cu el Consejo de Minis- 
^iR ^^ sombre de mi Angusto Hijo 
¿ *^ I>- Alfonso Xin, y como Reina 

id Kemo,
^0 U^^^ ^^ nombrar Gobernador civil 
^fiáÍ2 ^'^^^'^^^ '^^ Córdoba á D. Angel 
go j ,y Cuesta, electo para igual car- 

'^^io ^^ Palacio á veintisiete de 
®®^ -Í-V^ ^'* ochocientos ochenta y 
doiQ ^^ú Ckistina.—El Presidente 
^ ^® Ministros, Práxedes Ma-

^^Oso ^^‘ ®^" Ï'® Sala de lo Conten- 
^ttoi -t.®®® ®Po Cuerpo ha consultado 

"misterio en 6 de Febrero Ú1- 
ÍUe sigue:

“Exomo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda de que acompaña copla, pre
sentada por el Lioenoiado D. Vicente 
BeUienre contra la Real orden expedi
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 28 de Mayo de 1884, por la 
cual se resolvió desestimar la preten
sión del demandante de figurar con 
anterioridad á D. Antonio Fidalgo en 
el escalafón del Cuerpo de Abogados 
del Estado, decretado con un Fisío, en 
cuanto también pretendía el mismo 
Beliieure figurar en el citado escala
fón con anterioridad á D. Modesto 
Llorens, y prevenir al demandante que 
"n lo sucesivo prestara el debido aca- 
tui- iento á las resoluciones que tenían 
el carácter de cosa juzgada, abatenién- 
doae de reproducir las reclamaciones á 
que éstas pusieron término.

Resulta que en el escalafón del 
cuerpo de Abogados del Estado, publi
cado en la &aceía de 11 de Mayo de 
1881, figuraban como Jefes de Nego
ciado de segunda clase, con los núme
ros 1, 2y 3, respectivamente, D, Mo
desto Llorens, D, Vicente Beliieure y 
D. Antonio Fidalgo, y á consecuencia 
de reclamación presentada por Beliieu
re, en que pretendía figurar con ante
rioridad á Llorens, se dictó la Real or
den de 26 de Julio del mismo alio, por 
la que se desestimó esta pretensión; 
que en 16 de Enero de 1883 se publicó 
otro escalafón del mismo Cuerpo, en el 
que figuraban como Jefes de Negocia
do de primera clase, con loa números 
1, 2 y 3, Llorens, Beliieure y Fidalgo, 
y por Real orden de 17 de Abril si
guiente se desestimó también otra ins
tancia de Beliieure, en que pretendía 
figurar con anterioridad á Llorens; que 
en el escalafón publicado en Enero de 
1884 estaban comprendidos Fidalgo y 
Llorens en la categoría de Jefes de 
Administración de cuarta clase, á vir
tud de nombramientos hechos á su fa
vor por Reales órdenes publicadas en 
la Qaeeta de 28 de Julio y 3 de Agosto 
de 1883, y Beliieure figuraba en la ca
tegoría anterior do Jefe de Negociado 
de primera clase, y que interpuesta

por el último la oportuna reclamación, 
fué desestimada por la Real orden 
contra que reclama, expedida de acuer
do con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso y con lo 
consultado por la Sección de Hacienda 
de este Consejo.

Que contra esta Real orden presentó 
demanda Beliieure, alegando las razo
nes que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuera revocada, y que pa
sada la demanda con sus antecedentes 
al Fiscal de S. M., fué de parecer de 
que no debía ser admitida, porque las 
Roales órdenes de 26 do Julio do 1881 
y 17 de Abril de 1883, consentidas por 
Belliure, habían decidido que Llorens 
debía figurar antes que éste en el es
calafón del cuerpo de Abogados del 
Estado, y por haber sido también con
sentidas por el mismo Beliieure las 
Reales ordenes de 28 de Julio y 3 de 
Agosto de 1883, que nombraron Jefes 
de Administración de cuarta clase á Fi
dalgo y á Llorens, por lo cual la de
manda de Beliieure, que indírectamen- 
te atacaba estas disposiciones, era im
procedente:

Vistas las bases 6.* y 13 de la Ley 
do 31de Diciembre de 1881, según las 
cuales las resoluciones gubernativas en 
segunda instancia del Ministerio de 
Hacienda son reclamables en vía con
tenciosa, siempre que el asunto sobre el 
cual versen constituya materia propia 
de dicha jurisdicción, causen estado, 
lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal, y el plazo para 
interponer el recurso de dos meses 
cuando el interesado tenga su domici
lio legal en la Peninsula:

Considerando:
1 .® Que el agravio que el actor ale

gaba nace del supuesto de que le co
rresponde en el escalafón del cuerpo 
de Abogados del Estado lugar prefe
rente al que en el mismo se le asigna:

2 .® Que según se ha declarado re
petidas veces, los escalafones en los 
cuerpos de empleados públicos no son 
más que la lista ordenada de los indi 
viduos que los componen, según loa 
derechos y preferencias que por dís- 

tintas resoluciones se hubieren reco
nocido á cada interesado, y por tanto 
declarado por Reales Órdenes de 26 de 
Julio de 1881 y de 17 de Abril de 1883 
que D. Modesto Llorens tenía derecho 
preferente al del actor y ascendido don 
Antonio Fidalgo, en virtud de resolu
ción de 26 de Julio de 1883, publicada 
á BU debido tiempo, estas resoluciones, 
caso de que fuera cierto el supuesto del 
lecurrente, habrían causado el agravio 
de que se queja; por lo que, compara
das con las mismas la fecha del 19 de 
Agosto do 1884, en que se presentó la 
demanda, resulta ésta notoriamente 
fuera de plazo;

Y 3.® Que no es do tener en cuenta 
lo alegado por el actor, respecto al ca
rácter de provisional del escalafón que 
motivó sus anteriores instancias, p oc- 
qud las resoluciones que sobre las mis
mas recayeron causaron estado y eran 
definitivas en cuanto resolvían acerca 
de los derechos de Beliieure en conse
cuencia de los del funcionario á quien 
se refería;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M., entiende que 
no es de admitir la demanda de que lle
va hecha referencia.^

Y conformándose S. M. la Reina 
(fi- D- g')t Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, B. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. M, muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1886,— 
Juan Francisco Camacíw.—Sr. Presi
dente del Consejo de Estado.

------- 4WI9IK--------

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.i En vista de lo manifes

tado por V. E. en su carta oficial, nú
mero 669 de 12 de Marzo último, el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente aprobar la disposición de 
V. E. dando de baja en el Ejército al
ÁJleróz úü L/aüiuioixii J 'U el
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con arreglo á lo que previene el art. 33 
de las instrucciones aprobad as en 16 de 
Marzo de 1884, toda ve?, que han tr ‘̂ 
ourridocllatro meses sin presentarse des
de que terminó lá licencia que por en
fermo le fue concedida por Ia de 24 de 
Abril del referido año; disponiendo al 
propio tiempd’se publiqúe esta resolu
ción en la Gaceta oficial para que, lla
gando á conocimiento de todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
no pueda el interesado aparecer en par- 
tealgana eju un carácter que ha perdi
do con arreglo à Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto 
ála i*esponsabilidad en que haya podi- 
doincurrír si se presentara ó fuere ha
bido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1886.— 
Jovellar.—Sr. Capitán general de Fili
pinas,

200 metros á Sur, la cuarta; desde ésta 
al Este, 300 meti’os, la quinta; desde es
ta, 20Cr lustros' al Norte; la sexta; desde 
ésta 200 metros al Este, la séptima; des
de éste, 600 metros al Norte, la octava; 
desde ésta, 200 metros al Oeste, la no
vena; desde ésta 500 al Sur, la décima; 
desde ésta, 370 metros al Poniente, ce- 
riándo el perímetro de las 22 perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la Ley, 
.Os que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de JuuiO de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Nínn. 2.942,

MINAS

sÚMBiio SI EL EiPEUiENi'E: 2.489.

D. Afatiuel Iíe7iayaa Portocarrero, Poetar 
en DereeJto Civil, Canonico y Adtninis- 
traUco; Abof/ado de los Tribtmales ira- 
eionales, 7j del Ilustre Colegio de Cádiz; 
ex- Dip^itado á Cortes; exSecretario de 
la Aoademia de Legislación y .Tuíisimi- 
denda de Madrid; Socio profesor de la 
inisoia; Mieotbro honorario de la Aso
ciación d‘’ Abogados de Lisboa; Gran 
Cruz de la Orden de Cristo de Portugal; 
Socio correspondiente de la EconÓ7nica 
de Amigos del País de Toledo; Caballe
ro y Cametulador de la lieul y dis
tinguida Orden d-e Carlos III; condeco
rado con la Cruz de tercera clase del 
Mériio Nai’ol; fefe de Adininistrudón 
Civil de pj-ijiiei'a clase; Oficial de la An
tigua, Esclarecida y NohUístina Orden 
de Santiago de Portiigtd; del Mérito 
Científico, Literario y Arlistico; Caba
llero de la Ileal Orden Americana de 
Isabel la Católica, y Gobemador dvd 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Agustín Ma
rín y CaiTÍllo, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 21 de Junio 
de 1886, solicitando se le concedan 22 
pertenencias para la mina denominada 
Nuestra Señora de los Dolores, de mine
ral plomo, sina en el término de Hor
nachuelos y terrenos de la Dehesa de. 
Riucouj propiedad de D Joaquín Ro
mani; y linda: á Poniente, con el Arro
yo do Cantarilés, y por los demás vien
tos con terrenos de la expresada Dehe
sa del Rincón, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la .siguiente de 
sigilación. Se tendrá por punto de par
tida El Pilar ó abrevadero que existe 
en dicha dehesa, como á unos 1.000 me
tros, de distancia del expresado An-oyo 
úe Cantarilés, ai Norte de la os-sa cor
tijo de la citada dehesa; desde él se me
dirán al Oeste 30 metros, tíj áudose la 
primera estaca; desde ésta 100 metros 
al Sur, Ia segunda; desde ésta 100 me
tros al Sudeste, la tercera; desde ésta,

Núm. 2.941.

Hago labor: Que por D, Julio Vidal, 
representante de la Sociedad Coto Pe
pita de Cagallón, se ha presentado con 
esta fecha una solicitud de renuncia á 
la mina Esperanza Segunda, núm. 2.031, 
de mineral plomo, con 85 pertenencias, 
en termino de Fuente Obejuna, y pró- 
pia dé la dicha Sociedad.

Y defiriendo á lo solicitado, he dis
puesto por decreto de este día, que se 
admita la renuncia de la expresada mi
na, declarando franco y registrable el 
terreno que la misma ocupaba.

Lo que so hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
todos.

Córdoba 30 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Betiayíts Pórtoca- 
rrero.

Níim. 2,938.

El Alcalde de Palma del Rio parti
cipa á este Gobierno que el día 23 del 
corriente, sa apareció en una huerta, 
propiedad de Antonio León Pérez, de 
aquella vecindad, una burra negra, 
cerrada, mediana.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este Boletín Oficial para 
conocimiento del dueÜo,

Córdoba 30 de Junio de 1’86.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Portoca
rrero.

A los efectos dei art, 92 de la Ley de 23 de 
Diciembre de 1378, se publican á couti- 
imación las listas de los electores que 
han tomado parte en las elecciones gene
rales de Diputados ú Cortes celebradas 
en esta provincia el día 4 del corriente, 
así corno el resumen de los votos obteni
dos por cada candidato.

DISTRITO DE PRIEGO

Seccién 3.‘^

PRIEGO

1 D. Cipriano Rodríguez.
2
3
4
5
6

8
9

10
11
12

Felipe Herrero Brieba. 
Diego Pérez González. 
Guillermo Ruiz Torres. 
Anselmo Ruiz Torres. 
Fraucisoo Paula Martínez. 
José Boyer.
Juan Callaba.
Marcelino Moyano. 
Antonio Avila.
Eduardo Chavarri. 
Eduardo AlcMú Zamora.

13 D. Fermín Lobato Aguila.
14 Joaquín Zurita.
15 José Gómez Baldivia.
16 Francisco Paula Medina.
17 José Torres Hurtado.
18 Florencio BergiUoá.
19 , Luis Serrano Rodríguez. ,
20 José González Moisis-
21 Manuel Gutiérrez Ortíz.
22 Francisco Pérez Barea.
23 José Osuna Carrillo.
24 Manuel Ballesteros.
25 Fernando Moreno.
26 Francisco Antonio Cañadas.
27 Zacarias Romeru Sarmiento.
28 Julián do Burgos Barea.
29 Manuel Aguilera Infante.
30 José Apolinar Onieva,
31 Francisco Montoro Mira.
32 José Valverde González,
33 Manuel Jiménez Porras,
34 Vicente Carrillo del PÍno.
35 José Moyano Carrillo.
36 José María Ruiz Torres.
37 Fraueisco Paula Merino.
38 Patricio Montoro.
39 Tomás Alcalá Ruiz.
40 Teodoro Montero.
41 Cayetano Amore.s Pérez.
42 Isidoro Ruiz Gavilán.
43 Juan Félix Cobo Ruiz.
44 José Carrillo Díaz.
45 Francisco Paula Dobladez.
46 José Ruiz Ruano.
47 Simón Amores Arjona.
48 Manuel Aguilera Valverde.

. 49. José Ruiz Ruano Montoro.
60 Manuel Montoro Rubio.
51 Antonio Torres Adamuz.
52 Ubaldo Calvo Sánchez.
53 Rafael Aranda Rodríguez.
54 José Zurita Sánchez.
65 íintonioRivera.
56 Diego Arjona Hinojosa.
67 José Ortíz Venceiro.
68 Antonio Mérida Rodríguez.
69 Francisco Ordóñez Barriento».
60 Santiago Serrano Ruiz.
61 Ramón Serrano Gámiz.
62 Antonio Serrano .Aguilera.
63 Ruperto Ruiz Gavilán,
64 José Aguilera Sánchez.
65 Suau Lernas Jiménez,
66 Francisco Avila Mérida,
67 José Núñez Baena.
68 Melitón Raval Mendoza,
69 Andrés Ortíz.
70 Autouio Torres Alvarez.
71 José Arenas el Chino.
72 José Zamora Sánchez.
73 José Ramírez Malagón.
74 Juan Antonio Jiménez.
76 Francisco Prados.
76 Francisco Sánchez Avila.
77 Rafael León é Iquino.
78 Pedro Torres Jaén.
79 Antonio Gallardo Carrillo.
80 Rafael Gallardo Carrillo.
81 Antonio Tomás Ceballos.
82 Isidoro Amores Pérez.
83 Francisco Cipriano Povedano 

González.
84 Anb^nio Moreno Aranda.
85 José Muñoz Reina.
86 Rafael Carrillo Recuerda.
87 José Pedi’O Carrillo del Pino,
88 Joan Martiu Delgado Serrano.
89 José García González.
90 Mauuel Muñoz Reina.
91 Francisco Pérez Garcia.

92 D. Juan Espinar.
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
116
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131

élix Serrano Ortiz. 
Antonio Barrientos Sicilia. 
Juan Ruiz González. 
Pablo Luque Marfil.
Vicente Luque García. 
Antlrés Monteó* Peréz.’ 
Doniingo Villana Cano. 
Atanasio Rojano.
Rafael Reina Mármol.
Jacinto Villena.
Casimiro Serrano Gámiz. 
Federico Melgarejo Gómez. 
Juan Roca González. 
Antonio Jurado Moliua. 
José Sánchez Valenciano. 
Ignacio Cobo Villena. 
José Carrillo Melgarejo. 
Fernanda del Paso.
Pascual Salamanca. 
Diego García Ligero. 
Antonio Marín Serrano. 
Tomás Carrillo Máez. 
Juan José Muriel Gutiérrez. 
Tomás Ortiz Venceiro. 
Mauuel Villena Serrano. 
Domingo Martínez Alhama. 
Blas Yébenes Serrano, 
Adolfo Reina Muñoz.
Francisco Velasco Gallardo. 
Domingo Cantero Barba. 
José Parreño.
Antonio González Roldán. 
Dionisio Pedrajas Blanco. 
Francisco Rodríguez Serrano. 
Luis Serrano Gámiz, 
Manuel Rodríguez Serrano. 
Antonio Cobalea Sánchez. 
José Márquez Pedrajas. 
José Ropero González.

132 Justo Castro Carrillo.
133 Manuel López Valverde.
134 Antonio Toribio Marisa.
135 Mariano Pareja Aranda,
136 Joaquín Serrano Santaella.
137 José Maria Expósito Fer

nández.
138 Rafael Ortiz Serrano.
139 Rafael Ruiz González.
140 Andrés Serrano Nadales,
141 Francisco Onieva García.
142 José Yébenes Romero,
143 Manuel Márquez Pedrajas.
144 Mauuel Ruiz Serrano.
146 José Reina Muñoz.
146 Pedro Rodríguez.
147 Rafael Rivera Jurado.
14 a Pascual Barrientos Sicilia.
149' José González Barrientos.
160 Carlos Jiménez Serrano.
151 Juan Carrillo del Piuo,
152 Antonio Ordóñez González.
16.3 Juan García Valdibia.
164 Antonio Gómez Camacho.
155 Gregorio Pérez Comino.
166 José Rico Castro.
157 José Pérez Luque.
168 Gregorio Yévenes Romero.’
159 Matías Cobo Marín.
160 Rafael Yébenes Romero.
161 Manuel Prados Pérez.
162 Francisco Serrano Luque.
163 Manuel Jiménez Sicilia.
164 José María Cobo Marín.
166 Francisco Luque Castro.
166 Juan Lucas Morales.
167 Ramón Gómez Montoro.
168 Pedro Pérez Gómez.
169 Manuel Gavilán Sarmiento- ^
170 Manuel Sánchez Arroyo Mo*^'

tes.
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171 D. Camilo Rodríguez Calvo. 248 D, Francisco Zamora Cañadas. 326 D.

326
327
328
329
330
331
332
333
334

Antonio Damián Povedano 
González.

José Adamuz Sevilla. 
Francisco Pérez Reyes, 
Francisco Muñoz .Molina. 
Rufino Povedano González, 
Francisco Vela Lucena. 
Antonio Luque López.
José María Muriel Gutiérrez. 
Felipe Machado Perálvarez. 
Pedro Moral Povedano.

404 0.
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414

Antonio Garcia Obledo.
Juan Bautista Madrid Castillo. 
Pedro Ortega Sánchez. 
Atanasio Pérez Luque. 
Manuel Gonz lez Molina. 
Juan López Iñigo.
Pablo Ordóñez Molina. 
Vicente Pérez Borrego. 
Pedro Reina González. 
Juan Gámiz Cobo.
Antonio Sabater Guardiola.

172'
173
174
175
176
177
178
179
180
181'

Emilio RufiU Galán.
Francisco Morales Núñez.
Francisco Burga Juárez. 
José Serrano Oriiz.
Agustín Sánchez Aguilar.
Manuel Reyes Gutiérrez.
Francisco Aguilera Ropero. 
Manuel Serrano Pérez.
Librado Carrillo Trujillo.
Antonio Castilla Serrano.

249
250
251
262
253
264
256
266
257
258

José Pérez Reyes.
Francisco Rodríguez Higueras. 
Juan Serrano Sánchez.
Antonio Luque Marín. 
Fermín Castillo Molina. 
Pedro del Puerto Bermúdez. 
Manuel González Sánchez. 
Antonio Julio Vilches. 
Francisco Porcuna Jiménez. 
Rufino Ramírez Abalos.

r. 182' FrauOiseo Zafi'a Aguilera, 259 Antonio Ordóñez Padilla. 336 José Bermúdez Campaña. 415 Agustín Barea Nieto.
r 183
f 184'

José Fausto Sánchez Jiménez, 260 Manuel Gutiérrez Gómez. 336 Fernando Carrillo González. 416 Jacinto Jurado.
Antonio Aguilera y Aguilera. 261 José P.jvedano López. 337 José González Díaz. 417 Carlos García.

1 185 Pedro Miranda Rojas. 262 Antonio María Navas Zamo- 338 Zacariaa González Díaz. 4X8 Antonio Velasco Ariza.
I- 186 José Enrique Gómez. rano. 339 Vicente Pío Ortega Gámiz. 419 José Reina González.
^‘ 187 Antonio Pérez García. 263 Francisco Hinojosa Ropero, 340 Ramón Ordóñez Alcalá. 420 Cristóbal Aguilera Hinojosa.

188 Rafael Arjona Serrano. 264 Antonio Avila Espinar. 341 Gregorio Delgado Onieva. 421 Juan Nepomuceno Calmaestra
J; 189‘ Juan Alcalá Zamora. 265 Ramón Hinojosa Lozano. 342 Antonio Castillo Molina. 422 Antonio Barea Aguilera.
^ 190’ Domingo Sarmiento Villena. j 266 Antonio Núñez Pérez. 343 Antonio Avila Mérida. 423 Félix Muñoz Ruiz.

191 José Barrientos Sicilia. 267 Fernando Ortiz Caballero. 344 Pedro Roldán Tienda. 424 Juan Palomar Ballesteros.
192 Francisco Núñez Baena. 268 Vicente González ele la Cerda. 345 Francisco Muñoz. 426 Narciso Arjona López.
193 Luís Entrambasaguas. 269 Rafael Ruiz Gavilán. 346 Domingo de la Cámara. 426 Antonio Aguilera Marín.
194 Antonio Serrano Ortiz. 270 Luis Povedano Ortiz. 347 Joaquín Arjona Montoro. 427 Juan José Castilla Molina,
196 Toribio Marín Guerrero. 271 José Margarito Montes. 348 Isidoro Cobo Santaella. 428 Juan Ariza López.
196 Antonio Lopera Cáliz. 272 José Montoro Rubio. 349 Juan Felipe Castillo. 429 Francisco Alcalá Bejerano.
197 Juan Antonio Caracuel y Ca- 273 Juan de Dios Garzón Prados. 350 Juan Bautista Moral Povedano 430 José María Nadales Torres.

racuel. 274 Juan Silvestre Cobo. 361 Cecilio Ordóñez Martos. 431 Domingo Aguilera Valdthia.
198 Manuel Pacheco. 275 Rafael González de la Cerda. 352 José Siles Roldán. 432 Manuel Baldomero Nadales.

k’ - 199 Antonio José Aguilera Rodrí- 276 Juan Petronilo Marín. 363 Miguel Pareja Jiménez. 433 Tomás Serrano Osuna.
guez. 277 Rafael Trillo Palomar. 354 Francisco J. Ramírez Rosa. 434 Antonio Osuna Piedras.

I 200 Francisco Montes Comino. 278 José Aguilera Ayora. 865 Manuel Barrientos Sicilia. 436 Manuel Gómez Briones.
I 201 Francisco Aguilera Osuna. 279 Rafael López Luque. 356 Lorenzo Rodríguez Sillero. 436 José Gregorio Ruiz Torres,
i ■ 202 Gonzalo Ruiz Pérez. 280 Aguedo Miranda Pacheco. 357 Manuel García Cepero. 437 Gregorio Calvo.
r- 203 Antonio Gabino Carrillo. 281 Antonio Mesa Ballesteros. 358 Manuel Sánchez Ramírez, 438 Benigno Moreno y Moreno.

Manuel Comino. 282 Franciaco Jenaro Zamora. 359 Pedro González Povedano. 439 Francisco Aguilera Marín.
[ 205 Juan Hinojosa. 283 Juan Antonio López Navas, 360 Juan León Burgos. 440 Enrique Castillo líguilar.
S’ 206 Juan Severo Jiménez. 284 Tomás Aguilera Ropero. 361 Francisco Nereo Reina. 441 Carlos Valverde López.
t • 207 Antonio Linares Martos. 285 José Cusarb Casas. 362 Juan González Povedano. 442 Luis Alcalá Zamora Franco.
,.208 Rafael Sánchez Pelusa. 286 Balbino Ruiz Molina. 363 José Blas Sánchez Ordóñez. 443 Francisco Carrillo Nuño.

209 Cristóbal Sánchez Ariza, 287 Pedro Abalos Mesa. 364 Francisco González Aguilera. 444 Gregorio Ramírez Malagón.
p 210 Jenaro Requerey Baena. 288 Francisco Valera Ruiz. 366 Antouio Gómez Pérez. 445 Felipe Molina Ruiz,
L 211 José Jerónimo Rodríguez. 289 Miguel Arrebola González. 366 Francisco Pobena Castillo. 446 Enrique Penche Nadales.
1’ 212 Antonio Medina Molina. 290 Julián Pérez Borrego. 367 José E. Alcalá Zamora. 447 Juan Arjona Muriel.
^ 213 Eugenio Espinar Caracuel. 291 Francisco Arroyo Expósito. 368 Blas Burgos Barea. 448 Juftu Siles Ruiz.
| 214 Diego Alcalá Cobo. 292 Pedro Ortega Zuheros. 369 Pablo Povedano González. 449 Juan Siller Avila.
E 215 Trinidad Linares Martos. 293 José Luis Rubio. 370 Felipe Serrano Cobo. 450 José María Molina Jiménez.

216 Agustín Muñoz López. 294 Rafael Ruiz Amores. 371 Tomás Osuna Piedra. 451 Eulogio Luque Ronda.
217 Manuel Ariza García. 295 Manuel López Ruiz Aurores. 372 Antonio Sánchez Avila. 462 José Ramón Matilla.

r 218 José María Medina Valdivia. 296 Pedro Muriel Franco. 373 Patricio Hernández Blanco. 453 José Framil Cueto.
k 219 José Serrano Bermúdez. 297 José Montes Ruiz. 374 Antonio Varona Torres. 454 Marcelino Pareja Osuna,

220 Antonio Peralta Bocanegra. 298 Francisco Antonio Pareja. 375 Francisco Perálvarez Molina, 466 Antonio Ortiz Serrano.
6 221 Isidoro Serrano Gámiz. 299 Francisco Hermenegildo Or- 376 Nicolás Lozano Madrid. 456 Francisco Barea Marín.

222 Vicente Pérez Lopera. tega. 377 Antonio Sicilia Moyano. 467 José Sort Fernández.
f 223 Matías Pedro Moreno, 300 Francisco Rodríguez, 378 Domingo Ruiz Carrillo. 468 José Eugenio Castilla Serrano.
1 . 224 Francisco Ortiz Luque. 301 Juan Velasco Castillo, 379 Francisco Osuna Moyano. 459 Fausto Lozano Infante.
1^' 225 Jo¿é Aguilera y Aguilera, 302 Pedro Delgado Onieva. 380 José Alcalá Luque. 460 Antonio Calvo Serrano.

.226 Rosendo Moreno Barranco. 303 Juan Granados Torres. 381 José Maria Gómez Montoro. 461 José Camacho.
r;. 227 Juan Eugenio Moreno. 304 Nicolás Pérez Zurita. 382 Juan Félix Reyes González. 4:62 Antonio Molina Aguilera,
!>_'■■ 228 José María Bermúdez Cerna- 305 José Burgos Juárez. 383 José Burgos Aroca. 463 Carlos Ceballos Torralvo.

cho. 306 A.^tonio José Ruiz Marín. 384 Andrés Mérida Tienda. 464 José Pérez Aguilera,
■ 229 Miguel Aguilera Valverde. 307 Antonio Lóppz Rey. 385 Domingo Mérida Tienda. 465 Alfredo Calvo Lozano.

ESs 230 Manuel Ruiz Ropero, 308 Manuel Serrano Gutiérrez. 386 Nemesio Mérida Tienda. 466 Manuel Mariel Gutiérrez.
Juan de Dios Cubero Morales. 309 Valentín Roldán Leiva, 387 Juan Ruiz Povedano. 467 Francisco Elías Carrillo.

232 Simeón Villena. 310 José González Linares. 388 Alfonso Gómez Jiménez. 468 Ramón de Montea Sánchez.
233 Juan José Marín Cobo. 311 Antonio Eugenio Aguilera. 389 Matias Cañete Alba. 469 Enrique Aguilera Vallejo.
234 José Piedras Luque. 312 Francisco Torralvo Ramírez. 390 José Pedrajas Rueda. 470 Juan Bautista Madrid Ca-
236 Isidoro Serrano García Grande. 313 Manual Sánchez Arroyo. 391 Manuel Fuentes Garcia. baUero,

• 236 Franciaco López y López. 314 José Rodríguez Serrano. 392 Francisco Sánchez Serrano. 471 Antonio Madrid Castillo.
237 José Maria Alcalá Pérez. 315 Antonio Roldán Escobar. 393 José Hermenegildo Ortega, 472 . Antonio Gámiz'López.
238 Atanasio Aguilera Serrano. 316 Cecilio Arenas González, 394 Miguel Muñoz López. 473 Antonio Maria Ruiz Amores.

t 239 Antonio Lino Arrabal. 317 José Lorenzo Fernández Ro- 395 Antonio Pareja Barriento.s. 474 Eduardo Carrillo Hidalgo.
240 Francisco Abalos Panadero. dríguez, 396 Francisco Morales Jurado. 475 Francisco Alcalá Luque.

f 241 Félix Montes Villar. 318 Manuel Alcoba Blanco. 397 Francisco López Arjona. 476 Manuel Villena Jiménez.
242 José María Ortiz Serrano. 319 Antonio Pilar Nadales. 398 Antonio Povedano Cano. 477 José Tomás Carrillo Aranda-
243 Manuel Osuna Onieva. 320 Miguel Sánchez López. 399 Antonio García Armero. 478 José Bonilla Herrera.
244 Francisco Cano y Cano. 311 José Pulido Reina, 400 Antonio Cañete Alba. 479 .Antonio Serrano Penche.
245 Domineo Onieva Serrano. 322 Juan González Molina. 401 José Osuna Ortiz. 480 Luis Jurado Reina.
246 Alfonso Aguilera Cobo. 323 Antonio Olivencia Sort. 402 Antonio Moral González. 481 Juan Maria de la Barrera.
247 Juan de Dios Ruiz Hidalgo. 324 José León de Luque Ronda. 403 Juan Alba Sarmiento. 482 Juan de Dios Garcia Calabrés
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483 D. José García Cubero.
484 Eduardo Romero Puche. 
485 José Luq^ue Muriel, 
486 Antonio Jiménez Serrano, 
487 Alfonso Serrano Lozano. 
488 Rafael Lucena Luque, 
489 Juan Palomeque Camacho. 
490 Francisco Roaa Muriel, 
491 Francisco Pareja Aranda. 
492 José Zurita Machado, 
493 Miguel Sánchez Valverde, 
494 Joan de La Calle Salgado. 
496 Juan Gámiz Calvo. 
496 Antonio José Luque Serrano. 
497 Agustín Serrano Luque, 
498 José Luque Serrano. 
499 Juan Gómez Briones. 
600 Francisco José Luque Del* 

gado.
601 -Isidoro Carrillo Aranda. 
602 Manuel Arjona Serrano, Pbro, 
603 Francisco José Pareja. 
604 José Valverde Fernández. 
606 Antonio Bermúdez Ordóñez. 
506 Miguel Valverde López. 
607 Francisco Garcia Carrillo. 
608 Francisco Guardia González. 
o09 Manuel Julián Arjona Montoro. 
610 Manuel Valverde López, 
611 Eusebio Castillo Bueno. 
612 Antonio Garcia Serrano, 
613 Miguel Carrillo Tallón. 
614 Antonio Villena Luque. 
516 José Barranco Baldelomar. 
616 Manuel Rosa y Rosa, 
517 Antonio Alva Sarmiento. 
618 Juan García Vida, 
519 Antonio Muriel Gutiérrez, 
620 Jerónimo Arjona Serrano. 
621 Saturnino Contreras Molina. 
622 José Tomás Serrano Moreno. 
623 Rafael Serrano Luque. 
624 Ramón Ortiz Delgado. 
626 Francisco González Molina 

Granados.
626 Isidro Medina Briones. 
527 Alejo Moreno Pareja, 
628 Manuel Jiménez Montes. 
629 Antonio Bermúdez Aguayo. 
530 Jo.sé María Torres Carrillo. 
631 Félix Bonilla Padilla. 
632 Miguel Serrano Santaella. 
633 Antonio Puentes Calvo. 
634 Pedro Candil Palomeque. 
636 Antonio González Molina. 
636 Antonio Félix García de Castro. 
637 Juan B, Pedrajas Blanco. 
638 José María Caracuel. 
639 José Arriero Manjón. 
540 Rafael Arriero Sánchez. 
541 Carlos García Madrid. 
642 Nicolás Nava.s Cobo. 
64.3 Francisco Pérez Fargas. 
644 Aureo García Najarro. 

646 Félix Pérez Luque. 
Han tomado parte en la votación 645 

electores.

RESUMEN

SlS OBTENIDO VOTOS PAKA DIPUTADOS 
Á CORTES

D. Eduardo Ruiz García de Hita, 
trescientos doce. ,•. , , , 312 

D. Manuel Alcalá Zamora Cara
cuel, ciento noventa y cinco. . 195

Exorno, é limo, Sr. D, Bartolomé 
Belmonte, Conde de Cárdenas, 
treinta y siete 37

D. Rafael Lucena Luque, uno , , 1

Y eu cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 92 de la Ley Electoral vigen
te, expedimos la presente para la re- 
mi.sión al Exorno, Sr. Gobernador civil 
de esta provincia en Priego á 4 de 
Abril de 1889.—V."B."—El Presidente, 
Félix Pérez. — Interventores: Aureo 
Garcia Najarro,—José Manjón. —Car
los Garcia.—Rafael Arriero.—Nicolás 
Navas.—Francisco Pérez Fargas.

Córdoba 7 de Abril de 1886.~E1 
Gobernador, Manuel Senai/as Portoca
rrero.

AYUNTAMIENTOS

Almodóvar del Río,
Núm. 2,934

Don Antonio García ñdrajas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que en virtud á lo re

suelto por la Superioridad y á lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, se anuncia nueva subasta para 
el arriendo á venta libre de los derechos 
y recargos respectivos á las especies 
sujetas al impuesto de consumos, que 
se comprenden en la tarifa general ad
junta á la Ley de 16 de Junio de 1886 
y en el encabezamiento señalado á es
ta villa para el año económico próximo 
de 1886 á 87,

Dicha subasta*36 celebrará en un so
lo acto en el salón bajo de la derecha 
de estas Casas Capitulares el día se
gundo de Julio próximo venidero, de 
once á doce de su mañana, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad y con asis
tencia de la Comisión designada por el 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo de 
una hora por que estará abierta la lici
tación, se verificará ésta por pujas á la 
llana, sirviendo de tipo para ello la su
ma de 23,349 pesetas 75 céntimos, á que 
asciende el importe del cupo y recar
gos autorizados.

Si durante indicado tiempo de una 
hora señalada para hacer proposiciones 
no se presentase ninguna que cubra 
el tipo fijado para la subasta y acepte 
las condiciones del contrato, se abrirá 
enseguida otro igual acto para oír las 
que se hagan con respecto al arriendo 
del derecho que devengue el ramo de 
ventas ai por menor de todas las espe
cies sujetas al impuesto de que se trata 
y durante el plazo de este segundo ac
to, que se verificará en el propío, local 
y á continuación del anterior, ó sea de 
doce á una de la tarde, serán admitidas 
las proposiciones que cubran la canti
dad de 7.600 pesetas, tipo fijado para la 
subasta de aludida venta al por menor.

El tiempo por que se hace uno y 
otro arriendo lo es el que se comprende 
desde el 3 de Julio próximo al 30 de 
Junio de 1887, en que finaliza el año 
económico entrante.

Rara tomar parte en la primera d© 
indicadas subastas y como garantía ne
cesaria para hacer posturas es indis
pensable que los licitadores acrediten 
por medio de! aportuno resguardo ha
ber depositado en la Caja municipal la 
suma de H67 pesetas 49 céntimos, á 
que ascienda el 5 por 100 del total 
importe del encabezamiento y recargos 
y en la segunda la de 225 pesetas, que

arroja dicho tanto por 100, sin perjui
cio de la fianza definitiva que ha de 
prestarse antes de la toma de posesión.

Los pliegos de condiciones bajo las 
cuales se anuncian ambas subastas se 
hallan de manifiesto desde ostu. fecha 
en la Secretaría municipal para exa
men de cuantos deseen interesarse en 
la licitación; advirtiendo que no serán 
admitidos como postores ni como fia
dores de éstos los individuos compren
didos en cualquiera de los casos que 
preceptúa el art. 231 del Reglamento 
del ramo.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Almodóvar del Río á 22 
de Junio de 1886.—Antonio García.— 
Antonio Uceda, Secretario.

Fuente Tójar.

Núm. 2.947.

D. Agusim Sánchez Go^izále^, Alcalde 
constitucional de esta villa:
Hago saber; Que terminado ea bo

rrador por la Junta pericial de la mis
ma el repartimiento de la contribución 
territorial, se hace saber al público por 
medio del presente, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría munici
pal, por termino de ochodias, pai’a que 
los interesados en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios, caso de 
creerae perjudicados en las cuotas que 
86 les tienen asignadas.

Lo que se publica en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

Fuente Tójar 30de Juniode 1886,-- 
Agustín Sánchez,—Adolfo Martín, Se
cretario.

JUZGADOS

Cabra.

Núm. 2.949.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor D. Francisco de 
Frías y Villalobos, Juez de primera 
instancia de este partido en los autos 
ejecutivos, á instancia del Procurador 
don Antonio Morales, en representa
ción de Maria de la Sierra Muriel y 
Pérez, contra don Juan, don José y 
doña Rosarío Alcántara Romero y 
Ulloa, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Primera. Una suerte de olivar, si
tuada en el partido de la Esperanza, 
de este término, conocida por el Tran
ce de Atias de la casería compuesta de 
doce y cuarta arauzadas; y linda: por 
Levante, oon olivares de don Joaquín 
Alvarez; al Sur, olivares que pertene
cieron á esta finca y hoy son de Manuel 
Capota, y otros de don Ricardo Blanco, 
y al Norte, con olivar perteneciente 
hoy a Doña Carmen Nogués, y ha sido 
tasada en tres mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas con setenta y cinco cén
timos.

Segunda, Otra suerte de olivar, en 
el mismo partido y término que la an
terior, con cabida de cuatro aranzadas, 
tres octava,-! y catorce estadales; que

linda: á Levante, cou olivares de don 
Joaquín Tejeiro; al Sur, plantonar de 
don Ricardo Blanco, y á Poniente y 
Norte, con olivares de Doña Isabel Al
calde, tasada para esta subasta en mil 
doscientas quince pesetas cincuenta 
céntimo?.

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudír el día quince de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se ve
rificará el remate, en el cual no será 
admisible postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio señalado á 
citadas fincas; previniéndose que sus 
títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
para que puedan ser examinados; en 
inteligencia que los licitadores debe
rán confurmarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros

Dado en Cabra á diez y nueve de 
Junio de 1886. — V.® B.®—Francisco da 
Frías. — El Actuario, Francisco Mo
lina y Borrego.

Posadas

Núm. 2,930.

Don Daniel Morf¡illo y Redecilla, Juez 
de imtnicción de este partido.

Por virtud de la pre-seato se cita 
llama y emplaza á Francisco Orenes 
Bonilla (a) Ferico, vecino de Fuente 
Palmera, de 36 años de edad, estatura 
un metro setecientos miUmetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, car 
oval, color sano, que viste chalecoa 
chaqueta y pantalón oscuros, sombre
ro hongo, negro, con el ala extendida 
y zapatos de becerro blancos, para que 
en el término de 2Ü días, contados des
de la inserción de ésta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á contestar á los cargos que le resul
tan en sumario que se le instruye por 
haber disparado un tiro.á José Díaz 
Hidalgo, de cuyas resultas falleció. Y 
se encarga á toda clase de Autoridades, 
así civiles conio militares é individuos 
de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en busca del procesado 
antedicho, el que, caso de ser hallado, 
será puesto a mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Posadas á 27 de Junio de 
1886. Daniel Morcillo.—El actuario, 
Luís Soldevilla.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bots- 
Tw (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
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